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Resumen 

 

La presente investigación aborda la problemática de la falta de empatía en los 

efectivos policiales encargados de atender casos de violencia familiar en la 

comisaría especializada de familia de Ica, en el marco de la Ley 30364. Siendo el 

objetivo principal diagnosticar, mediante un enfoque descriptivo-analítico, las 

condiciones institucionales, socioeconómicas, educativas y culturales que limitan 

la capacidad empática de los efectivos policiales en la atención a víctimas. 

Teniendo como participantes a policías de la comisaría de familia, cuyas 

interacciones con las víctimas fueron evaluadas a través de entrevistas, revisión de 

documentos institucionales, análisis de testimonios de usuarios y de actores 

sociales como Centro Emergencia Mujer (CEM) y Defensoría Municipal del Niño y 

del Adolescente (DEMUNA). Los resultados identifican la escasa capacitación en 

habilidades emocionales, la sobrecarga laboral, falta de soporte psicológico y la 

prevalencia de estereotipos de género. Las víctimas perciben un trato distante o 

revictimizante, mientras que los efectivos policiales reconocen dificultades para 

gestionar el estrés y validar emocionalmente a las personas atendidas. Se concluyó 

que la ausencia de empatía policial responde a factores estructurales y culturales, 

lo que requiere la implementación de capacitaciones continuas, soporte psicológico 

institucional y articulación interinstitucional para fortalecer la atención humanizada. 

El diagnóstico realizado proporciona una base empírica para diseñar un plan de 

acción integral que promueva la mejora de la empatía y la protección efectiva de 

las víctimas de violencia familiar en Ica. 

 

Palabras clave: Violencia familiar, empatía policial, atención policial, víctimas, Ley 

30364. 
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Abstract 

 

This research addresses the problem of the lack of empathy in police officers in 

charge of attending cases of family violence in the specialized family police station 

of Ica, within the framework of Law 30364. The main objective is to diagnose, 

through a descriptive-analytical approach, the institutional, socioeconomic, 

educational and cultural conditions that limit the empathic capacity of police officers 

in attending victims. The participants were police officers from the family police 

station, whose interactions with victims were evaluated through interviews, review 

of institutional documents, analysis of testimonies of users and social actors such 

as Centro Emergencia Mujer (CEM) and Defensoría Municipal del Niño y del 

Adolescente (DEMUNA). The results identify scarce training in emotional skills, 

work overload, lack of psychological support and the prevalence of gender 

stereotypes. Victims perceive distant or revictimizing treatment, while police officers 

recognize difficulties in managing stress and emotionally validating the people they 

serve. It was concluded that the absence of police empathy responds to structural 

and cultural factors, which requires the implementation of continuous training, 

institutional psychological support and inter-institutional articulation to strengthen 

humanized attention. This diagnosis provides an empirical basis for designing a 

comprehensive action plan to promote the improvement of empathy and the 

effective protection of victims of family violence in Ica. 

 

Keywords: domestic violence, police empathy, police care, victims, Law 30364. 
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Introducción 

 

La violencia familiar es un fenómeno social que afecta gravemente a las 

comunidades, y en el contexto del departamento de Ica, la implementación efectiva 

de la Ley 30364 es crucial para abordar este problema. Esta ley, que busca 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar, establece un marco normativo para la protección de los derechos de 

dicha población vulnerable, así mismo requiere de la intervención activa y empática 

de la policía nacional del Perú. Sin embargo, se ha observado que muchos 

efectivos policiales enfrentan dificultades para aplicar estas medidas de manera 

adecuada, lo que resalta la necesidad de desarrollar un plan de acción que mejore 

la empatía en su atención a casos de violencia familiar. 

 

El objetivo principal de este plan de acción es mejorar la implementación de 

estrategias, para la empatía hacia las víctimas de violencia familiar, asegurando 

que su intervención sea sensible, informada en la comisaría especializada de 

familia, durante el presente año, así mismo se analiza la importancia de la 

capacitación continua,  y el fortalecimiento de la colaboración interdisciplinaria entre 

actores sociales, Centro Emergencia Mujer (CEM) y Defensoría Municipal del Niño 

y del Adolescente (DEMUNA), con el fin de promover la atención óptima y empática 

en las víctimas de violencia según la ley 30364.  

 

La metodología propuesta para llevar a cabo este plan incluye una combinación de 

talleres prácticos y sesiones teóricas, donde se abordarán temas como la 

inteligencia emocional, el manejo del estrés y empatía, sesiones de asesoría sobre 

dinámicas de Poder, círculos de la Violencia. Se realizarán evaluaciones periódicas 

para medir el progreso en el desarrollo de estas habilidades en los participantes, 

de esta forma poder asegurarnos el ajuste del contenido según sus necesidades y 

experiencias en el campo. 

 

Este trabajo está estructurado en cuatro capítulos. En el Capítulo I, se expone la 

identificación del problema, partiendo de un análisis del contexto general hasta 

delimitar el problema específico que se aborda. En el Capítulo II, se desarrolla el 



x 

marco teórico, donde se presentan los antecedentes y las teorías que sustentan 

las estrategias planteadas. El Capítulo III describe el diagnóstico realizado en la 

comisaria de familia de la ciudad de Ica, que permite identificar las brechas a 

abordar. Finalmente, en el Capítulo IV, se presenta el plan de acción, detallando las 

actividades específicas, los recursos necesarios, los indicadores de éxito y el 

cronograma de implementación. 

 

Este plan permitirá la mejora de la empatía en la atención de casos de violencia 

familiar en efectivos policiales del departamento de Ica y representa una respuesta 

integral a un problema social urgente. Al centrarse en el desarrollo emocional y 

profesional de los agentes policiales, se espera no solo mejorar su capacidad para 

atender casos de violencia familiar conforme a lo estipulado por la Ley 30364, sino 

también contribuir a un entorno más seguro y justo para las víctimas. 
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Capítulo I:  Identificación del problema 

1.1. Contextualización del problema 

1.1.1. Entorno general. 

La falta de empatía en los efectivos policiales que atienden casos de violencia 

familiar es un problema que trasciende fronteras y se observa en múltiples 

contextos alrededor del mundo. Según la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), la violencia de género es una de las violaciones de derechos humanos más 

extendidas, afectando a aproximadamente 1 de cada 3 mujeres a nivel global (ONU 

Mujeres, 2021). Uno de los principales desafíos en la lucha contra este problema 

radica en la atención que brindan los agentes del orden a las víctimas. La falta de 

formación en inteligencia emocional, sensibilidad y empatía hacia los afectados 

contribuye a la revictimización y a una deficiente administración de justicia (World 

Health Organization, 2021). 

En América Latina y el Caribe presentan altos índices de violencia de género, y la 

respuesta institucional ha sido insuficiente para abordar el problema de manera 

efectiva. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha señalado 

que los sistemas de justicia y los cuerpos policiales en la región tienden a minimizar 

las denuncias de violencia, lo que desincentiva a las víctimas a buscar ayuda 

(CIDH, 2020). La falta de capacitación, el estrés laboral y la normalización de 

conductas discriminatorias en las fuerzas de seguridad agravan la situación, 

impidiendo una respuesta efectiva ante los casos de violencia intrafamiliar 

(Amnistía Internacional, 2021). 

A nivel nacional, el Perú enfrenta serias deficiencias en la respuesta institucional a 

la violencia de género. De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI), en 2022, el 67.5 % de las mujeres peruanas ha sido víctima de 

violencia por parte de su pareja o expareja (INEI, 2022). La Ley N.º 30364 establece 

lineamientos para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar. Sin embargo, diversos estudios como 

Rojas (2020) menciona la falta de preparación en suboficiales de la Policía Nacional 

del Perú analiza cómo la insuficiente formación de los suboficiales de la Policía 

Nacional del Perú conduce a un desempeño deficiente en la sociedad peruana y 
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se destaca que la atención de preparación adecuada puede resultar en prácticas 

inapropiadas y en una atención ineficaz a la ciudadanía. Estos estudios han 

demostrado que la aplicación de la normativa es deficiente debido a la falta de 

empatía y preparación del personal policial, lo que genera desconfianza en las 

víctimas y desincentiva la denuncia (Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, 2022). 

En el contexto local, en el departamento de Ica, la situación es particularmente 

preocupante. Las denuncias por violencia familiar han ido en aumento, y muchas 

víctimas reportan que los efectivos policiales no brindan un trato adecuado ni 

comprensivo. Según informes de la Defensoría del Pueblo, la falta de formación en 

gestión emocional y empatía en la policía local afecta directamente la calidad del 

servicio que se brinda a las víctimas, quienes en muchos casos no encuentran el 

respaldo necesario para continuar con su denuncia (Defensoría del Pueblo, 2023). 

Factores como la sobrecarga laboral, la falta de programas de capacitación y la 

escasez de recursos han contribuido a esta problemática. Ante esta situación, es 

imperativo implementar un plan de acción enfocado en mejorar la empatía de los 

efectivos policiales de Ica, garantizando así una atención más humanizada y eficaz 

en los casos de violencia familiar. 

1.1.2 Condiciones específicas 

El Departamento de Ica, al igual que muchas regiones del Perú, enfrenta desafíos 

socioeconómicos significativos. La inseguridad ciudadana es un problema 

persistente en el país, y según un plan de acción distrital para la seguridad 

ciudadana en Pueblo Nuevo en Ica, esta inseguridad impacta directamente en la 

percepción pública sobre los efectivos policiales (INEI, 2024). Además, factores 

como el bajo nivel de confianza hacia las instituciones policiales pueden influir 

negativamente en cómo los efectivos interactúan con la comunidad. 

La cultura organizacional dentro de los efectivos policiales puede influir 

significativamente en cómo los miembros policiales abordan situaciones delicadas 

como la violencia familiar. La formación tradicional policial a menudo enfatiza 

aspectos técnicos y legales sobre habilidades interpersonales o emocionales. Esto 

puede limitar el desarrollo natural de empatía entre los efectivos. 
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La formación policial actualmente no siempre incluye programas específicos para 

desarrollar habilidades emocionales o empatía. Aunque existen iniciativas para 

mejorar estas capacidades mediante talleres o cursos adicionales, su 

implementación generalizada es limitada. Además, factores como el estrés laboral 

crónico y la exposición constante a situaciones traumáticas pueden erosionar 

gradualmente las capacidades empáticas naturales entre los agentes policiales. 

Los efectivos policiales están expuestos frecuentemente a situaciones altamente 

estresantes que afectan su salud mental. La resiliencia se ha identificado como un 

factor crucial para manejar estas tensiones; sin embargo, cuando no se desarrolla 

adecuadamente debido al estrés continuo o falta de apoyo institucional adecuado, 

puede disminuirse también su capacidad para responder con empatía ante casos 

complejos como la violencia familiar. 

1.2  Identificación del problema 

1.2.1 Definición del Problema principal  

La falta de empatía en los efectivos policiales que atienden casos de violencia 

familiar en el departamento de Ica representa el problema principal dentro del 

sistema de atención a víctimas de violencia de género. La empatía es una habilidad 

crucial para la correcta atención y orientación de las víctimas, ya que permite 

establecer un vínculo de confianza y seguridad durante el proceso de denuncia y 

asistencia (Goleman, 2019). Sin embargo, múltiples estudios han señalado que el 

personal policial en Ica carece de la formación y el entrenamiento adecuado para 

desarrollar esta competencia, lo que repercute negativamente en la calidad del 

servicio brindado (Defensoría del Pueblo, 2023). 

La falta de empatía no solo se traduce en un trato frío e indiferente hacia las 

víctimas, sino también en prácticas que pueden revictimizarlas, como la 

minimización de sus testimonios, la desconfianza en sus relatos o la falta de 

diligencia en la gestión de sus denuncias (Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, 2022). Esta situación genera desconfianza en el sistema de justicia, 

desincentiva la denuncia y perpetúa el ciclo de violencia, dejando a muchas 

víctimas en un estado de vulnerabilidad extrema (Amnistía Internacional, 2021). 
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Entre los factores que contribuyen a este problema se encuentran la sobrecarga 

laboral de los efectivos policiales, la escasez de programas de capacitación en 

inteligencia emocional y enfoque de género, así como la cultura institucional dentro 

de las fuerzas del orden, que históricamente ha priorizado un enfoque punitivo 

sobre uno humanitario, según la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL, 2022). A esto se suma la insuficiencia de recursos materiales y 

humanos, lo que limita las posibilidades de brindar una atención adecuada a cada 

caso (Defensoría del Pueblo, 2023). 

De no abordar este problema de manera efectiva, las consecuencias pueden ser 

graves tanto a corto como a largo plazo. En el corto plazo, la falta de empatía en 

los efectivos policiales puede generar que las víctimas de violencia familiar no 

encuentren el apoyo necesario y desistan de buscar justicia. En el mediano y largo 

plazo, esto puede contribuir al incremento de la impunidad, la perpetuación de la 

violencia de género y el deterioro de la confianza en las instituciones encargadas 

de la seguridad ciudadana (ONU Mujeres, 2020). Por ello, es fundamental 

implementar estrategias de formación y sensibilización para mejorar la capacidad 

empática de los efectivos policiales y garantizar una atención digna y efectiva a las 

víctimas de violencia familiar en Ica. 

1.2.2 Causas del Problema  

La falta de empatía en los efectivos policiales que atienden casos de violencia 

familiar en Ica es el resultado de múltiples factores interconectados. Estas causas 

pueden agruparse en cuatro dimensiones principales: institucionales, 

socioeconómicas, educativas y culturales. 

Factores institucionales, la estructura organizacional de la Policía Nacional del Perú 

(PNP) presenta deficiencias en la capacitación y supervisión de su personal en 

materia de atención a víctimas de violencia de género. La rotación frecuente de 

efectivos policiales impide la especialización en esta problemática, lo que reduce 

la calidad del servicio brindado (Defensoría del Pueblo, 2023). Asimismo, la falta 

de protocolos claros y la sobrecarga laboral generan un entorno en el que los 

policías priorizan la operatividad sobre el trato humanizado a las víctimas 

(Ministerio del Interior, 2022). 
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Factores socioeconómicos, los recursos escasos asignados a las comisarías limita 

la capacidad de respuesta de los efectivos policiales. La falta de incentivos 

económicos y condiciones laborales adecuadas genera altos niveles de estrés y 

desgaste emocional en los agentes, lo que repercute en su trato hacia las víctimas 

(Banco Interamericano de Desarrollo, 2021). Además, el contexto de desigualdad 

social y económica en el que operan las fuerzas policiales agrava la situación, ya 

que muchas víctimas provienen de sectores vulnerables con escasas 

oportunidades para acceder a mecanismos de protección (CEPAL, 2022). 

Factores educativos, la formación policial en el Perú se enfoca principalmente en 

aspectos operativos y de seguridad, dejando de lado la preparación en temas 

psicológicos y de derechos humanos. Aunque existen iniciativas para incluir estos 

contenidos en los programas de formación, la falta de seguimiento y evaluación de 

su impacto reduce su efectividad (Escuela Nacional de Formación Policial, 2021). 

La ausencia de capacitaciones continuas en manejo de crisis y empatía refuerza 

actitudes distantes o despersonalizadas en la atención a víctimas (Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, 2022). 

Factores culturales, la PNP históricamente ha estado influenciada por valores 

jerárquicos y autoritarios que minimizan la importancia de la empatía en el ejercicio 

de sus funciones. A nivel social, persisten estereotipos de género y prejuicios que 

afectan la percepción de los casos de violencia familiar, tanto en la ciudadanía 

como en los efectivos policiales (Amnistía Internacional, 2021). En muchos casos, 

las víctimas son cuestionadas o revictimizadas durante el proceso de denuncia, lo 

que desincentiva la búsqueda de justicia (Defensoría del Pueblo, 2023).  

Estas causas evidencian que la falta de empatía en los efectivos policiales no es 

un problema aislado, sino el reflejo de un entramado de factores estructurales que 

requieren una intervención integral. Comprender estos elementos es esencial para 

diseñar estrategias efectivas que mejoren la atención y protección de las víctimas 

de violencia familiar en Ica. 
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1.2.3 Evidencias del problema 

Para demostrar que la falta de empatía en los efectivos policiales que atienden 

casos de violencia familiar en el departamento de Ica es un problema real y 

tangible, es fundamental recurrir a evidencias obtenidas directamente del contexto 

local. En este sentido, diversos estudios, informes institucionales y testimonios han 

evidenciado la existencia de esta problemática y sus implicancias en la atención a 

las víctimas. 

En primer lugar, informes de la Defensoría del Pueblo han señalado que en muchas 

comisarías de Ica persisten deficiencias en la capacitación del personal policial en 

temas de violencia de género y atención a víctimas. Se ha documentado que en 

varias ocasiones, las víctimas han manifestado sentirse revictimizadas por el trato 

indiferente o poco empático de los efectivos, lo que desincentiva la denuncia y 

agrava su situación de vulnerabilidad (Defensoría del Pueblo, 2023). 

Asimismo, un diagnóstico realizado por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables en el año 2022, identificó que una de las principales barreras en la 

atención policial a casos de violencia familiar es la falta de formación especializada 

en perspectiva de género y habilidades de comunicación efectiva. Esto ha llevado 

a que muchas víctimas perciban a los efectivos policiales como figuras poco 

accesibles o incluso hostiles, lo que genera desconfianza en el sistema de justicia. 

Además, entrevistas realizadas a víctimas de violencia familiar en la región han 

revelado que un número significativo de mujeres ha experimentado negligencia o 

falta de sensibilidad en su trato con la policía. Testimonios recopilados en 

investigaciones locales indican que algunas víctimas han sido desalentadas de 

continuar con sus denuncias, o incluso han sido culpabilizadas por la situación que 

enfrentaban (Defensoría del Pueblo, 2023).  

Por otro lado, un análisis de informes del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI) muestra que, si bien ha habido un incremento en las denuncias 

por violencia familiar en la región, este no necesariamente refleja una mejora en la 

respuesta institucional. Muchas denuncias quedan archivadas sin seguimiento 
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adecuado, lo que se relaciona con la percepción negativa que tienen las víctimas 

sobre la actuación policial (INEI, 2022). 

Finalmente, observaciones realizadas en comisarías de la región han permitido 

identificar limitaciones en los recursos y herramientas disponibles para que los 

efectivos policiales brinden una atención adecuada. La sobrecarga laboral, la falta 

de personal especializado y la ausencia de protocolos efectivos de atención han 

sido señalados como factores que contribuyen a la persistencia del problema 

(Ministerio del Interior, 2022). 

En conjunto, estas evidencias demuestran que la falta de empatía en los efectivos 

policiales de Ica no es una percepción aislada, sino una realidad documentada que 

afecta directamente la calidad del servicio de atención a víctimas de violencia 

familiar. Por ello, resulta crucial implementar estrategias que fortalezcan la 

capacitación del personal y promuevan una cultura institucional basada en el 

respeto y la sensibilidad hacia las personas afectadas. 

1.3 Formulación del problema 

1.3.1 Problema General 

¿Qué estrategias y acciones pueden implementarse para mejorar la empatía en los 

efectivos policiales del departamento de Ica en la atención de casos de violencia 

familiar según la Ley 30364, durante el segundo semestre del 2025? 

 1.3.2 Problemas Específicos  

¿Cuáles son los principales factores que influyen en la falta de empatía en los 

efectivos policiales del departamento de Ica al atender casos de violencia familiar? 

¿Qué metodologías interdisciplinarias pueden implementarse entre actores 

sociales como CEM y DEMUNA para fortalecer el apoyo a víctimas de violencia 

familiar en el contexto policial? 
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1.4 Determinación de objetivos 

1.4.1 Objetivo general 

Establecer estrategias efectivas para mejorar la empatía en los efectivos policiales 

del departamento de Ica que atienden casos de violencia familiar. 

1.4.2 Objetivos específicos 

Identificar los factores que influyen en la falta de empatía en los efectivos policiales 

del departamento de Ica al atender casos de violencia familiar. 

Identificar las estrategias interdisciplinarias pueden implementarse entre actores 

sociales como CEM y DEMUNA para fortalecer el apoyo a víctimas de violencia 

familiar en el contexto policial.  

1.5 Justificación e importancia del problema identificado  

La falta de empatía en los efectivos policiales del departamento de Ica que atienden 

casos de violencia familiar representa un problema crítico que afecta directamente 

la confianza de las víctimas en el sistema de justicia. La empatía es un componente 

esencial en la atención de personas en situación de vulnerabilidad, ya que permite 

generar un ambiente de seguridad y comprensión que fomente la denuncia y el 

acceso a los servicios de protección. La ausencia de esta habilidad en los efectivos 

policiales no solo dificulta el proceso de denuncia, sino que también puede llevar a 

la revictimización de las personas afectadas (Defensoría del Pueblo, 2023).  

Desde una perspectiva social, abordar esta problemática es esencial para 

fortalecer la lucha contra la violencia de género y promover una cultura de respeto 

y equidad. Estudios han demostrado que la atención empática y adecuada a las 

víctimas aumenta la probabilidad de que estas continúen con el proceso judicial y 

accedan a medidas de protección efectivas (Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, 2022). Por lo tanto, mejorar la formación y sensibilización de los 

efectivos policiales no solo beneficiará a las víctimas, sino que también contribuirá 

a reducir la impunidad y mejorar la percepción de la ciudadanía sobre la eficacia 

de las instituciones encargadas de impartir justicia. 
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A nivel económico, la deficiente atención policial en casos de violencia familiar 

también tiene implicancias en los costos asociados a la atención médica, 

psicológica y legal de las víctimas. Un abordaje inadecuado del problema puede 

derivar en mayores gastos para el Estado y las organizaciones que brindan apoyo 

a las personas afectadas (ONU Mujeres, 2020). Además, la falta de confianza en 

el sistema de justicia puede llevar a que muchas víctimas no denuncien su 

situación, perpetuando el ciclo de violencia y aumentando los costos sociales 

asociados. 

Por estas razones, es fundamental la implementación de un plan de acción que 

promueva el desarrollo de habilidades empáticas en los efectivos policiales, a 

través de capacitaciones especializadas y estrategias de sensibilización. Esta 

intervención no solo permitirá mejorar la calidad del servicio policial, sino que 

también fortalecerá la respuesta institucional frente a la violencia familiar, 

garantizando una atención más humana y efectiva para las víctimas. 
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Capitulo II: Marco teórico 

2.1 Antecedentes del problema 

Los antecedentes permiten contextualizar el problema en un marco más amplio, 

analizando cómo ha sido abordado en otros contextos a nivel internacional y 

nacional. En este apartado, se presentan experiencias y estudios previos que han 

investigado o implementado estrategias para mejorar la empatía en cuerpos 

policiales o fortalecer su capacitación en la atención a víctimas de violencia familiar. 

Estos antecedentes proporcionan información valiosa sobre estrategias aplicadas, 

resultados obtenidos y lecciones aprendidas que pueden servir como referencia 

para la presente investigación. 

Programa de capacitación en sensibilización policial en España, un estudio que 

analizó el impacto de un programa de capacitación en sensibilización policial sobre 

violencia de género. Los resultados indicaron que la formación en inteligencia 

emocional y comunicación efectiva mejoró significativamente la capacidad de los 

agentes para interactuar con víctimas de violencia familiar, aumentando su empatía 

y reduciendo las denuncias por trato insensible (Sánchez, López & Martín, 2020). 

Reforma policial en Canadá para la atención a víctimas de violencia, un informe del 

Departamento de seguridad pública evaluó la implementación de protocolos de 

intervención en violencia familiar, destacando la importancia de incluir formación en 

empatía dentro de la capacitación policial. El estudio encontró que los agentes que 

participaron en programas de formación en trauma y empatía lograron reducir la 

revictimización y aumentar la confianza de las víctimas en el sistema de justicia 

(Public Safety Canadá, 2021). 

El modelo de Policía Comunitaria en Estados Unidos, la aplicación del modelo de 

policía comunitaria en diversos estados de EE.UU. ha demostrado mejoras en la 

relación entre agentes y la comunidad, especialmente en casos de violencia 

doméstica. Un estudio de Miller y Roberts (2019) evidenció que la capacitación 

continua en resolución de conflictos y empatía resultó en un aumento del 30 % en 

la satisfacción de las víctimas con la atención policial (Miller & Roberts, 2019). 
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A nivel nacional está el programa Capacitación Policial en Enfoque de Género en 

Perú, que el Ministerio del Interior implementó en 2020 como un programa piloto 

de capacitación en enfoque de género para efectivos policiales en Lima. Un informe 

de la Defensoría del Pueblo indicó que, aunque hubo mejoras en la sensibilización 

de los agentes, la falta de un seguimiento continuo limitó la efectividad del programa 

a largo plazo (Defensoría del Pueblo, 2021). 

El diagnóstico sobre la empatía policial en casos de violencia familiar en Ica, es un 

estudio realizado por el Instituto de Investigación en Ciencias Sociales de una 

universidad local que analizó la percepción de las víctimas sobre la atención policial 

en casos de violencia familiar en Ica. Los hallazgos indicaron que el 60 % de las 

víctimas reportaron una actitud indiferente o poco empática por parte de los 

efectivos policiales, lo que desmotivó la denuncia y generó desconfianza en el 

sistema de justicia (González & Rojas, 2022). 

Estos antecedentes evidencian la necesidad de fortalecer la formación de los 

efectivos policiales en empatía y atención a víctimas, destacando que la 

implementación de programas de capacitación bien estructurados puede mejorar 

la calidad del servicio y la confianza de la ciudadanía en las instituciones de 

seguridad. 

2.2 Fundamentación teórica 

Antes de abordar el constructor de empatía, es necesario revisar las definiciones y 

teorías más importantes.  

El concepto de empatía ha evolucionado a lo largo del tiempo, encontrando sus 

primeras raíces en la filosofía y la psicología. La palabra “empatía” proviene del 

término alemán Einfühlung, acuñado por Robert Vischer en el siglo XIX para 

describir la capacidad de proyectar sentimientos en objetos estéticos (Vischer, 

1873). Posteriormente, Edward Titchener (1909) tradujo Einfühlung al inglés como 

empathy, incorporando el término en el ámbito de la psicología para referirse a la 

capacidad de comprender y compartir las emociones de los demás. 

A lo largo del siglo XX, la empatía fue estudiada por diversos psicólogos y filósofos, 

entre ellos Carl Rogers (1959), quien la definió como una habilidad central en la 
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relación terapéutica, enfatizando la importancia de comprender la experiencia 

emocional del otro sin juicios. Paul Ekman (1992) amplió su estudio en el campo 

de la inteligencia emocional, explorando la relación entre la empatía y el 

reconocimiento de expresiones faciales. 

2.2.1 Definición de empatía 

En términos generales, la empatía se define como la capacidad de una persona 

para comprender y experimentar los sentimientos, pensamientos y emociones de 

otra persona desde su perspectiva (Davis, 1983). La Asociación Americana de 

Psicología (APA, 2020) describe la empatía como un proceso cognitivo y emocional 

que permite a los individuos responder apropiadamente a los estados emocionales 

de los demás. 

La empatía se divide en dos dimensiones principales: 

• Empatía cognitiva: Capacidad para comprender la perspectiva y emociones 

del otro sin necesidad de experimentarlas (Decety & Jackson, 2004). 

• Empatía afectiva: Capacidad para compartir y sentir las emociones de los 

demás, respondiendo de manera emocional a su estado (Hoffman, 2000). 

En el contexto actual, la empatía ha adquirido relevancia en diversos campos como 

la educación, la medicina, la justicia y la seguridad pública, donde se considera una 

habilidad clave para la interacción social efectiva (Gerdes et al., 2011). 

Los componentes de la empatía, según Davis (1983), se compone de cuatro 

factores:  

1. toma de perspectiva que es la habilidad para adoptar el punto de vista del 

otro.  

2. Preocupación empática, la capacidad para sentir compasión por los demás. 

3. Malestar personal, reacción emocional negativa ante el sufrimiento ajeno.  

4. Fantasía, la habilidad para imaginar y experimentar emociones de 

personajes ficticios o reales. 

2.2.2. Modelos teóricos de la empatía  
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Existen diversos enfoques teóricos que explican el desarrollo y funcionamiento de 

la empatía: 

Teoría de la Simulación (Gallese & Goldman, 1998): 

Teoría de la Simulación (Gallese & Goldman, 1998): Sugiere que la empatía surge 

cuando una persona simula internamente la experiencia emocional de otro, 

utilizando sus propias redes neuronales. Postula que la comprensión de los estados 

mentales ajenos se produce mediante mecanismos de replicación interna de las 

experiencias observadas. Este enfoque neurocognitivo integra hallazgos sobre las 

neuronas espejo como base biológica para explicar procesos sociales complejos. 

Fundamentos teóricos 

1.- Simulación encarnada 

• Proceso automático y preconsciente que utiliza circuitos neuronales 

compartidos entre acción propia y observada. 

• Las neuronas espejo permiten recrear internamente acciones, emociones o 

intenciones ajenas mediante activación motora y somatosensorial. 

2.- Dos niveles de mentalización 

• Bajo nivel: 

- Resonancia inmediata de acciones/elementos emocionales básicos 

(ej. reconocer dolor al ver una expresión facial). 

- No requiere inferencias conceptuales. 

• Alto nivel: 

- Simulación deliberada mediante imaginación enactiva, donde se 

adoptan perspectivas ajenas para predecir conductas complejas. 

- Incluye ajustes contextuales (ej. considerar diferencias culturales o 

experiencias vitales). 

Modelo de Hoffman (2000): 

Modelo de Hoffman (2000): Propone que la empatía es un proceso evolutivo 

basado en el desarrollo moral, que se origina en reflejos primarios y se refina con 

la experiencia social. Este enfoque destaca cómo la capacidad empática 
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evoluciona a través de etapas progresivas, vinculadas al desarrollo cognitivo y 

social del individuo. 

Principales componentes del modelo: 

1.- Mecanismos de activación empática 

Hoffman identifica cinco modos de activación: 

a). Automáticos: 

Mimetismo: Imitación inconsciente de expresiones faciales, seguida de 

retroalimentación fisiológica que genera resonancia emocional. 

Condicionamiento clásico: Asociación entre estímulos externos y respuestas 

emocionales propias. 

Asociación directa: Conexión inmediata entre señales de aflicción ajena y 

recuerdos emocionales personales. 

b). Cognitivos: 

Asociación mediada: Uso de claves contextuales o simbólicas para interpretar 

estados ajenos. 

Juego de roles: Capacidad de adoptar perspectivas mediante procesos 

imaginativos. 

2.- Etapas del desarrollo empático 

El modelo propone cuatro estadios evolutivos: 

- Angustia empática global (0-1 año): 

El niño percibe las emociones del otro como propias, sin diferenciar entre 

self y otros. 

- Empatía egocéntrica (1-2 años): 

Reconoce la fuente externa de la emoción, pero responde según sus 

propias necesidades. 

- Empatía hacia los estados específicos (2-6 años): 
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Comprende que los demás tienen experiencias independientes, 

basándose en claves situacionales. 

- Empatía hacia las condiciones vitales (+6 años): 

Respuesta a situaciones complejas que trascienden el momento presente, 

integrando historia personal y contexto social. 

Implicaciones para el desarrollo moral 

Hoffman vincula la empatía con la internalización de normas morales mediante la 

inducción: estrategias educativas que fomentan la reflexión sobre consecuencias 

de las acciones. Este proceso se optimiza cuando: 

✓ Se estimula la conexión entre afecto empático y razonamiento moral 

✓ Se evitan métodos autoritarios (ej. castigo físico) 

✓ Se promueve el reconocimiento de la alteridad. 

Modelo de Decety y Jackson (2004) 

Señala una arquitectura funcional de la empatía humana basada en tres 

componentes interdependientes que operan a través de mecanismos 

neurobiológicos y cognitivos. Este marco integra procesos afectivos automáticos 

con regulación cognitiva para explicar cómo comprendemos y respondemos a los 

estados emocionales ajenos (Gerdes & Segal, 2009). 

Componentes centrales del modelo 

1. Resonancia afectiva compartida 

• Proceso automático de activación emocional mediante sistemas de 

percepción-acción, donde observar emociones ajenas desencadena 

respuestas somáticas y neuronales similares en el observador (Decety 

& Lamm, 2006). 

• Incluye estructuras como la amígdala (procesamiento emocional rápido) 

y la ínsula (intercepción). 

2. Autoconciencia y diferenciación self-otro 

• Mecanismos de monitoreo autorreferencial que evitan la fusión 

emocional (ej. corteza prefrontal medial – mPFC). 
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• Permite distinguir entre la experiencia propia y la ajena, evitando el 

contagio emocional (Gerdes & Segal, 2009). 

3. Flexibilidad cognitiva y adopción de perspectiva 

• Procesos controlados para tomar la perspectiva del otro, mediados por 

la unión temporoparietal (TPJ) y corteza cingulada anterior (Decety & 

Lamm, 2006). 

• Requiere regulación emocional (corteza prefrontal dorsolateral – dlPFC) 

para ajustar respuestas según el contexto social (Decety & Jackson, 

2004). 

Modelo de Decety y Jackson (2004): Explica la empatía como un proceso 

compuesto por tres mecanismos: el procesamiento afectivo, la regulación 

emocional y la toma de perspectiva cognitiva. 

2.3. Empatía en el contexto policial 

La empatía en el ámbito policial es fundamental para mejorar la relación entre los 

efectivos y la comunidad, especialmente en la atención de casos de violencia 

familiar. Estudios han demostrado que una mayor empatía en los agentes mejora 

la percepción de justicia y confianza de la ciudadanía (Schuck & Martin, 2013). La 

capacitación en empatía en fuerzas policiales ha mostrado efectos positivos en la 

reducción de conflictos y en la mejora de la respuesta ante situaciones de crisis 

(Rosenberg, 2015). 

La empatía es una habilidad esencial en el ámbito policial, ya que permite mejorar 

la atención a las víctimas y fortalecer la confianza en las instituciones. Su estudio 

y aplicación en la formación de efectivos es clave para garantizar una intervención 

más humana y efectiva en casos de violencia familiar. 
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Capitulo III: Diagnóstico del problema 

El propósito del diagnóstico en el contexto de un "Plan de Acción para la Mejora de 

la Empatía en Efectivos Policiales del Departamento de Ica, que Atienden Casos 

de Violencia Familiar según la Ley 30364" es fundamental para identificar y abordar 

las deficiencias en la capacitación y el manejo emocional de los efectivos policiales. 

Para ello se realizará un diagnóstico exhaustivo sobre la capacitación actual que 

reciben los efectivos policiales en relación con la Ley 30364 y su aplicación en 

casos de violencia familiar. 

Con los resultados obtenidos se podrá abordar sus habilidades necesarias para 

manejar situaciones de violencia familiar con empatía. Según Vásquez Delgado 

(2022), es crucial que los efectivos policiales cuenten con una formación adecuada 

que no solo aborde aspectos legales, sino también habilidades blandas como la 

empatía y la comunicación efectiva para mejorar su respuesta ante situaciones 

críticas.   

3.2. Metodología 

3.2.1. Tipo de diagnóstico 

El diagnóstico que se realizará en esta investigación es de tipo descriptivo analítico; 

ya que desde el enfoque descriptivo permite obtener una comprensión detallada 

del contexto en cómo los efectivos policiales interactúan con las víctimas de 

violencia familiar. Según Hernández-Sampieri et al. (2014), este tipo de 

investigación facilita la identificación de variables relevantes y patrones que pueden 

influir en el comportamiento y la empatía de los policías en situaciones críticas. Con 

relación a la parte analítica, permite examinar las relaciones entre diferentes 

variables que afectan la empatía en los efectivos policiales; el análisis permite no 

solo describir lo que ocurre, sino también entender por qué sucede.  
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Según López y Rodríguez (2020), un enfoque analítico ayuda a descomponer 

problemas complejos en sus componentes básicos, facilitando la identificación de 

factores que pueden estar limitando la empatía en el desempeño policial. Este 

análisis es crucial para desarrollar estrategias efectivas que aborden las causas 

subyacentes de la falta de empatía. 

El uso del método descriptivo-analítico proporciona una base empírica robusta para 

la formulación de recomendaciones. Según Creswell (2018), este enfoque no solo 

documenta fenómenos, sino que también permite inferir conclusiones que pueden 

guiar políticas y prácticas futuras.  Así, se pueden diseñar programas y/o planes de 

acción específicos que mejoren la formación y sensibilización de los efectivos 

policiales hacia las víctimas de violencia familiar. 
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3.2.2. Actores involucrados 

 

Tabla 1 

 

tabla se desarrolla la recolección de datos del rol de actores involucrados 

Actor Rol Responsabilidades Nivel de 
influencia 

Participación esperada 

 
 
 
 
 
Efectivos Policiales 
(especializado en la 
ley 30364) 

 
Principales ejecutores de 
mostrar empatía para los 
usuarios. 
(Manual de Operaciones 
Policiales - 2013) 
 

 
- Atender a todos los usuarios. 
- Mostrar amabilidad, respeto, consideración 

empática a los ciudadanos. 
- Colaborar en tramitar y/o resolver los casos 

de los usuarios en la brevedad posible.  

 
 
 

Alto 

● Atención personalizada y eficiente. 
● Demostrar valores de respeto y 

empatía con los usuarios. 
● Poner a disposición a las instancias 

superiores la documentación 
completa acerca de cada caso. 

 
 
 
 
 
Usuarios 

Solicitar intervención y/o 
apoyo al personal policial 
ante un hecho contrario a 
las leyes establecidas en 
la Ley Nº 30364, que vela 
por la seguridad, paz y 
bienestar de los miembros 
de la familia. 

 
- Denunciar si son presuntas víctimas de algún 

hecho contrario a la Ley Nº 30364. 
- Hacer conocer a las autoridades competentes si 

son testigos de algún hecho delictivo relacionado 
a la ley Nº 30364. 

- La Constitución Política del Perú (CPP), señala 
las funciones de la Policía Nacional del Perú, la 
cual es proteger a la persona humana. (Art. 166 - 
CPP). 

 

 
 
 
 

Alto 

 
 

● Asentar la denuncia solicitada por 
parte de algún ciudadano. 

● Tomar conocimiento e intervenir en 
algún hecho protegido por la Ley Nº 
30364. 

● Acatar obligatoriamente lo 
estipulado en la CPP. 

 
 
 
Psicólogo del CEM  

 
 

atender casos de 
violencia contra las 
mujeres, los integrantes 
del grupo familiar y la 
violencia sexual. 
 

 
 

- Evaluar a las personas víctimas de violencia 
familiar. 

- Acompañar o apoyar ante la solicitud de 
cualquier usuario. 

- Dictaminar en caso lo requiera y permita su 
cargo con relación a la violencia familiar. 

 
 
 

Alto 

● Realizar las evaluaciones en la 
brevedad posible bajo los protocolos 
establecidos. 

● Cumplir sus funciones de apoyo al 
ciudadano y por ende Ley Nº 30364. 

● Asumir con dictaminar las cláusulas y 
restricciones de las personas 
denunciadas y/o investigados. 
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Abogado de la 
DEMUNA 
 
 
 

 
 
Exigir se cumpla la Ley. 

 
fiscalizar que la Policía 
Nacional del Perú (PNP) 
cumpla su función. 

 
 

- Cumplir la Ley tipificada en la CPP. 
 

- Denunciar algún hecho contrario a la Ley.  

 
 
 

Alto 

 
 

● Comportamiento honorable según lo 
manda la CPP. 

● Presentarse o hacer conocer a las 
autoridades policiales sobre hechos 
delictivos. 

 

 
Efectivo policial no 
especializados en 
violencia familiar. 

 
Velar por la seguridad 
ciudadana. 

- Brindar seguridad apoyo y auxilio a todos los 
ciudadanos sin diferenciar ningún tipo de 
necesidad. 

 
medio 

 
 
 

• No revictimizar a la presunta víctima 
sobre hechos protegidos por la ley 
30364. 

fuente: elaboración propia 

 

3.2.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Tabla 2 

 tabla se describe las técnicas e instrumentos de datos  

Técnica de 
recolección 

Descripción Instrumento Población 
objetivo 

Justificación 

 
 
 
Encuesta 
 
 

 
Técnica cuantitativa que 
permite obtener información 
estructurada mediante 
preguntas cerradas o 
escalas. 

 
Test de empatía cognitiva y afectiva 
(TECA) - 
Cuestionario 
estructurado con 
escala Likert. 

 
 
 
Efectivos PNP  
especializado 
 
 

Permite recopilar 
datos sobre la 
percepción de tipos de empatía 
en los efectivos policiales 
en sus labores sobre violencia familiar 
según la Ley 30364 
de manera rápida 
y masiva. 
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Entrevista 
Semi 
estructurada 

Técnica cualitativa que 
permite obtener información 
detallada 
mediante preguntas 
abiertas y flexibles. 

 
 
cuestionario semi estructurado de 5 
preguntas  

 
 
trabajadores 
públicos CEM / 
DEMUNA y PNP 

Permite explorar 
en profundidad las 
percepciones, que tienen del desarrollo 
de la labor del efectivo PNP 
especializado en casos de la ley 30364. 

 
 
 
Análisis 
documental 

 
Técnica cualitativa que 
revisa y analiza documentos 
escritos 
relevantes para el problema 
de investigación. 
 

 
Ficha de análisis documental para 
evaluar capacitaciones y protocolos PNP. 
 

 
Documentos 
institucionales 
PNP , 
normativas del 
Ministerio del 
Interior y estudios 
científicos previos  
 

 
Permite obtener 
información sobre 
políticas y 
normativas que 
afectan los niveles de empatía de los 
efectivos policiales en los casos de 
violencia familiar en el marco de la Ley 
30364, en las diferentes sedes policiales 
de la ciudad de Ica. 
 

fuente: elaboración propia 

 

3.2.4. Técnicas de análisis e indicadores del diagnóstico 

Tabla 3 

Técnica de análisis e indicadores   

Técnica de análisis Descripción Indicadores Justificación 

 
 
 
 
 
 
Análisis de 
triangulación 

Uso de la técnica cualitativa a través del 
análisis de las entrevistas a los diferentes 
actores involucrados, llámese, Policía 
nacional del Perú, Usuarios, Centro 
Emergencia Mujer, DEMUNA., así 
mismo integrando la técnica cuantitativa, 
con la recolección de resultados del 
cuestionario (TECA) aplicado a los PNP 

- Tipos de empatía en el efectivo 
policial especializado  
 

- Frecuencia de capacitación al 
personal PNP. 

 
- Trabajo unificado entre PNP y el CEM 

(Centro Emergencia Mujer) 

- Los resultados de la encuesta nos brindasen 
información sobre los tipos de empatía 
actualmente en la comisaria especializada. 
  

- La frecuencia de capacitación para atender 
a casos de la Ley Nº 30364, es importante 
para la actualización de información. 
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especializados.   
- falta de soporte psicológico al 

personal PNP encargados de atender 
a los usuarios protegidos por la ley 
30364. 

 
 

- El soporte psicológico, emocional para los 
efectivos policiales es relevante por el tipo 
de contacto humano que tienen con los 
usuarios víctimas de violencia.  

fuente: elaboración propia 
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3.3. Brechas identificadas 

Una de las principales brechas identificadas en el contexto del diagnóstico es la 

falta de capacitación de los efectivos policiales. Actualmente los efectivos policiales 

por el tema de inseguridad ciudadana que vive el país y la deficiencia de números 

de personal policial para el servicio al ciudadano influyen principalmente en el 

personal encargado de los casos de Violencia Familiar amparados en la Ley Nº 

30364.  

Otra brecha relevante es la poca experiencia de los efectivos policiales, ya que, por 

la situación actual o coyuntura de inseguridad, los efectivos policiales se gradúan 

como miembros policiales entre los 19 y 22 años de edad, y ello repercute en el 

control emocional y con la característica de la empatía, ya que no presentan una 

madurez adecuada y por ende por su poca experiencia en el sector de familia 

(Violencia Familiar). Ante la pregunta ¿Qué situaciones o conductas observan que 

limitan la capacidad de los policías para mostrar empatía hacia las víctimas? El 

psicólogo del CEM opina “Situaciones (falta de personal capacitado para la 

atención en casos de violencia, rotación a otras áreas del personal que ya fue 

capacitado). Conductas (actitud violenta por parte de los denunciantes, solicitudes 

inapropiadas o ilegales por parte de los denunciantes)”, así mismo al entrevistar a 

un efectivo policial con la pregunta ¿Cómo percibe el impacto de la empatía en la 

calidad del servicio que ofrece a las víctimas?, refiere “En mi caso bueno. Y en mis 

compañeros pues si hay colegas que les falta ser empáticos muchas veces por el 

estrés del trabajo, ósea no saben manejar sus emociones”. Estas respuestas 

reflejan la falta de soporte psicológico emocional en el efectivo policial, ya que ellos 

como seres humanos también cuentan con diversas situaciones personales que 

alteran su serenidad emocional esto afecta y se ve reflejado en el déficit de su 

empatía para su desarrollo de la atención a las víctimas de violencia. 

Para culminar, no podemos dejar de lado, las quejas y opiniones de los usuarios 

que señalan que los efectivos policiales no se inmutan ante sus problemas de 

violencia familiar amparado por la Ley Nº 30364, donde principalmente las 

personas mayormente mujeres y niños se apersonan para declarar los hechos de 

violencia familiar y no perciben la empatía de los efectivos policiales ante sus 
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problemas emocionales o físicos. Una usuaria entrevistada nos comenta a la 

pregunta, ¿Qué tan escuchada se sintió cuando compartió su experiencia con los 

policías que atendieron su caso? 

“Si me sentí escuchada, porque no me interrumpían, solo esperaban que termine 

de hablar para hacer preguntas, pero sentí que sus preguntas no eran las 

adecuadas en ese momento, porque las hacían a modo juicio, como, por ejemplo. 

Me decía, Acuérdese bien estaba o no estaba parado, luego me decían que, porque 

yo estuve con el (mi agresor). Como si yo hubiera sabido que era un golpeador, o 

me decían que porque no me defendí o hice algo en ese momento”  

Contrastando con el otro lado Ante la pregunta ¿Qué tipo de preparación o 

formación considera necesaria para mejorar sus habilidades empáticas en el 

trabajo? efectuada a un PNP responde “Se debería llevar una capacitación  sobre 

la importancia de las emociones para poder validar los sentimientos de las 

personas y se debería contar con un personal de psicología especializado para que 

pueda ayudar a orientar las personas ya que muchas veces el personal policial por 

miedo a una denuncia o represalias por parte de la familia en recibir una queja o 

denuncia trata de no involucrarse” 

3.4. Conclusiones del diagnóstico 

Se identifican como necesidades para la intervención de un plan de mejora sobre 

el manejo emocional y perspectiva de género a través de capacitaciones y talleres 

especializadas en empatía, la incorporación de soporte psicológico para los 

efectivos; y políticas que aseguren la estabilidad del personal capacitado en áreas 

sensibles. Solo mediante un enfoque integral se podrá fortalecer el impacto positivo 

de la policía en los casos de violencia familiar. 
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Capítulo IV: Plan de acción 

 

4.1. Objetivo del plan de acción 

El objetivo del plan de acción es mejorar la implementación de estrategias 

manejo emocional y la empatía hacia las víctimas de violencia familiar, 

asegurando que su intervención sea sensible, informada en la comisaría 

especializada de familia, durante el segundo semestre del 2025 a través de la 

capacitación continua, facilitación de material logístico informativo, y el 

fortalecimiento de la colaboración interdisciplinaria entre actores sociales, CEM 

y DEMUNA, con el fin de promover la atención optima y empática en las 

víctimas de violencia según la ley 30364. 
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4.2. Actividades específicas 

Tabla 4 

 tabla se describe las actividades específicas a desarrollar.  

Actividad Descripción detallada Responsables Tiempo de 

ejecución 

Recursos 

necesarios 

Indicadores de éxito 

1. Capacitaci

ón en 

manejo 

emocional 

y empatía  

- Realización de talleres 

presenciales para 

capacitar a los efectivos 

policiales en estrategias 

para fomentar el 

autoconocimiento y 

habilidades para la 

escucha activa.  

- Ejercicios de relajación y 

mindfulness 

- Actividades con arte para 

trabajo emocional  

- Elaboración de 
situaciones para la 
práctica de empatía  

 

- Equipo de capacitación Julio  

Agosto  

2025 

-Salón de 

capacitación 

- equipo audiovisual 

- Material informativo 

(infografías y 

trípticos). 

-Papelotes  

-Temperas 

- colores  

- 80% de los efectivos policiales 

capacitados al finalizar los talleres 

y 

mostrando mejoras en habilidades 

emocionales  

 

-evaluaciones pre y post de cada 

taller  

 

2. Sesiones 

de 

asesoría 

continua 

Implementación de 

capacitaciones sobre las 

dinámicas sociales que 

perpetúan la violencia 

-Equipo de capacitación  

Equipo del CEM 

Septiembre  

Octubre 

2025 

- Espacio de reunión  

- equipo audiovisual 

- Manejo Sistema 

policial  

- 90% del personal policial 

capacitados al finalizar los 

talleres. 
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Sobre 

Dinámicas 

de Poder y 

círculos 

de la 

Violencia 

familiar desde una 

perspectiva crítica del 

género.  

-Análisis y retroalimentación 

de situaciones más 

resaltantes de los casos 

denunciados   

- conocimiento de la 

estadística a nivel 

departamental y nacional   

- Papelotes  

- Plumones  

- Mejora en la percepción del 

circulo de violencia  

 

 

3. Monitoreo 

evaluacio

nes de la 

estrategia 

implement

ada  

-ejercicios de simulación 

con casos reales. 

- observaciones durante los 

ejercicios prácticos y 

evaluaciones de los 

efectivos participantes. 

-sicodrama de casos  

 

Equipo de capacitación  

 

Noviembre  

Diciembre  

2025 

- Espacio de reunión  

- Observación 

- Herramientas de 

evaluación  

- Reducción de 50% en los 

problemas detectados en la 

evaluación inicial a los efectivos 

PNP 

-Informe bimestral que muestre el 

impacto de las estrategias. 

fuente: elaboración propia 
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4.3. Cronograma 

Tabla 5 

En la siguiente tabla se plantea el cronograma  

Actividad Duración Meses de ejecución Hitos importantes 

1. Capacitación en manejo 
emocional y empatía  

1 meses Julio – agosto 2025 ✓ evaluaciones formativas iniciales; retroalimentación positiva 
por parte del personal policial. 

 

2. Sesiones de asesoría 
continua Sobre Dinámicas 
de Poder y círculos de la 
Violencia 

2 meses Septiembre – octubre 2025 ✓ Evaluaciones post-taller; retroalimentación positiva por parte 
de los asistentes. 

 
✓ Establecer acuerdos formales con organizaciones locales 

dedicadas a combatir la violencia familiar para compartir 
experiencias exitosas e implementarlas  

3. Monitoreo evaluaciones de 
la estrategia implementada  

2 meses Noviembre – diciembre 2025 ✓ mejores prácticas compartidas dentro de los primeros seis 

meses posteriores a su inicio. 

✓ Informe final en diciembre.  
 

fuente: elaboración propia 
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4.4. Riesgos y medidas de mitigación 

Tabla 6 

Riesgos y medidas de mitigación 

Riesgo Impacto potencial Probabilidad Medidas de mitigación 

Falta de 

Compromiso 

Institucional 

Dificultad para implementar los cambios 

estructurales necesarios. 

Alta Establecer acuerdos formales con altos mandos; involucrar a líderes 

institucionales en la planificación. 

 

Resistencia al 

Cambio por 

Parte del 

Personal 

 

Dificultades en la adopción efectiva del nuevo 

enfoque. 

 

Media-Alta Comunicar claramente los beneficios; ofrecer incentivos por 

participación activa. 

 

Estrés Laboral 

Preexistente 

entre Efectivos 

Policiales 

 

Aumento del burnout, disminución del 

rendimiento laboral debido al estrés 

acumulado. 

 

Alta Implementar programas adicionales para manejo del estrés; acceso 

garantizado a servicios psicológicos 

Insuficiente 

Apoyo 

Psicológico 

Continuo 

 

Disminución significativa en el bienestar 

emocional, afectando negativamente su 

capacidad empática hacia las víctimas 

Media-Alta Contratación permanente de personal psicológico especializado 

dentro del cuerpo policial. 
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4.5. Resultados esperados 
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4.6.  

✓ Al menos un 90% de los efectivos policiales encargados de casos de 

violencia familiar habrán completado una capacitación integral sobre manejo 

emocional, empatía y dinámicas familiares.  

✓ Asimismo, un aumento significativo (al menos 85%) en la capacidad del 

personal policial para controlar sus emociones bajo estrés y mostrar empatía 

hacia las víctimas. Este resultado será evaluado a través de fichas de 

evaluación continua por parte del equipo.  

✓ También implementar un sistema permanente de soporte psicológico para 

el personal policial, con al menos un 95% reportando sentirse apoyado 

emocionalmente en su trabajo. Este resultado se medirá mediante 

encuestas periódicas sobre satisfacción laboral.  

✓ Mas del 70% en la percepción positiva por parte de las víctimas respecto a 

haber sido escuchadas empáticamente durante el proceso policial. Es 

preciso señalar que se medirá por intermedio de encuestas post-atención 

donde se evalúe la calidad percibida del servicio recibido. 

✓ Establecer acuerdos formales con organizaciones locales CEM y DEMUNA 

dedicadas a combatir la violencia familiar para compartir experiencias 

exitosas e implementar mejores prácticas compartidas. 
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4.7. Monitoreo y seguimiento 

Tabla 7 

tabla se describe los seguimientos 

Actividad 

monitoreada 

Indicador de monitoreo Frecuencia Responsables Formato de evaluación 

Capacitación 

en manejo 

emocional y 

empatía  

Número de efectivos que aplican estrategias de 

gestión emocional  

Mensual Coordinadores del programa Evaluación psicológica 

Observaciones en la sala   

 

Sesiones de 

asesoría 

continua Sobre 

Dinámicas de 

Poder y 

círculos de la 

Violencia 

Número de participantes que completan la 

capacitación 

Retroalimentación positiva por parte asistentes; 

comprensión teórica-práctica demostrada 

durante simulacros prácticos. 

Mensual Coordinadores del programa Encuestas y registros de asistencia 

 

Monitoreo 

evaluaciones 

de la estrategia 

implementada  

 Mensual Coordinadores del programa observaciones directas durante 

simulacros. Informes detallados 

con estadísticas participantes 
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Conclusiones 

Conclusión 1: Se espera que la implementación del plan acción mejore 

significativamente las habilidades emocionales y empáticas de los efectivos 

policiales, permitiendo una atención más sensible hacia las víctimas. Basado en 

experiencias previas, se proyecta que al menos un 85% del personal policial 

muestre mejoras notables en su capacidad para manejar situaciones críticas con 

empatía tras completar el programa. 

Conclusión 2: La inclusión de estrategias para el manejo emocional y soporte 

psicológico continuo debería reducir significativamente los niveles de estrés laboral 

y síntomas asociados al burnout entre los policías. Se estima que esta intervención 

podría disminuir estos síntomas en un 30% dentro del primer año después de su 

implementación. 

Conclusión 3: El plan de acción también busca mejorar sustancialmente la 

percepción positiva por parte de las víctimas respecto a haber sido atendidas con 

empatía durante el proceso policial. Se proyecta que más del 80% de las víctimas 

reporten sentirse escuchadas adecuadamente tras interactuar con personal 

capacitado bajo este programa. 
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Recomendaciones 

Recomendación 1: Es crucial asegurar el compromiso sostenido por parte de la 

institución policial para implementar y mantener este Plan de Acción. Se 

recomienda que, además de la capacitación inicial, se realicen sesiones periódicas 

para actualizar conocimientos sobre manejo emocional y empatía. También se 

debe fomentar un ambiente interno que incentive la participación del personal 

policial mediante reconocimientos o incentivos que valoren su compromiso con el 

mejoramiento del servicio. 

Recomendación 2: Se recomienda establecer un sistema permanente y accesible 

de soporte psicológico dentro de la institución policial, no solo durante el plan sino 

también después como parte integral del bienestar laboral continuo. Esto debería 

incluir acceso garantizado a servicios psicológicos especializados tanto para 

personal en actividad como en formación (Escuelas PNP Lima y provincias). 

Recomendación 3: Es importante ampliar las colaboraciones interinstitucionales 

con organizaciones locales dedicadas a combatir la violencia familiar, buscando 

compartir experiencias exitosas e implementar mejores prácticas conjuntas entre 

todas las partes involucradas. Se sugiere realizar reuniones regulares entre 

representantes clave para evaluar progresos y planificar acciones futuras 

coordinadas.  
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Anexo 1: Test de Empatía Cognitiva y Afectiva. 

TEST DE (TECA) 

INSTRUCCIONES: 

SEXO:    EDAD:    TIEMPO DE SERVICIO   

 

Estimado participante, al responder el siguiente cuestionario, está aceptando y dando consentimiento para que la 

información recolectada se utilice para fines académicos 

INSTRUCCIONES: 

Las siguientes oraciones se refieren a su forma de pensar o sentir en eventos relacionadas a su labor día a día. 

Señale como describe cada situación eligiendo la puntuación del 1 al 5 como se ubica líneas abajo. 

- Maque con un aspa “X” la respuesta que elija.  

- Lea cada frase cuidadosamente antes de responder.  
- No hay respuesta correcta o incorrecta.  

- No deje ninguna frase sin contestar. 

1. Totalmente en 
desacuerdo 

2. Algo en 
desacuerdo 

3. Neutro 
4. Algo de 

acuerdo 
5. Totalmente 

de acuerdo 

 

1. Me resulta fácil darme cuenta de las intenciones de los que 

me rodean. 
1 2 3 4 5 

2. Me siento bien si los demás se divierten. 1 2 3 4 5 

3. No me pongo triste sólo porque un amigo lo esté. 1 2 3 4 5 

4. Si un amigo consigue un trabajo muy deseado, me 

entusiasmo con él. 
1 2 3 4 5 

5. Me afectan demasiado los programas televisivos 

(programas de la vida real, reportajes, documentales, 

series, telenovelas, películas, reality, shows, etc) 

1 2 3 4 5 

6. Antes de tomar una decisión intento tener en cuenta todos 

los puntos de vista. 
1 2 3 4 5 

7. Rara vez reconozco cómo se siente una persona con sólo 

mirarla. 
1 2 3 4 5 

8. Me afecta poco escuchar desgracias sobre personas 

desconocidas. 
1 2 3 4 5 

9. Me hace ilusión ver que un amigo nuevo se encuentra a 

gusto en nuestro grupo. 
1 2 3 4 5 

10. Me es difícil entender cómo se siente una persona ante una 

situación que no he vivido. 
1 2 3 4 5 

M       F 
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11. Cuando un amigo se ha portado mal conmigo intento 

entender sus motivos. 
1 2 3 4 5 

12. Salvo que se trate de algo muy grave, me cuesta llorar con 

lo que les sucede a otros. 
1 2 3 4 5 

13. Reconozco fácilmente cuando alguien está de mal humor. 1 2 3 4 5 

14. No siempre me doy cuenta cuando la persona que tengo al 

lado se siente mal. 
1 2 3 4 5 

15. Intento ponerme en el lugar de los demás para saber cómo 

actuarán. 
1 2 3 4 5 

16. Cuando a alguien le sucede algo bueno siento alegría. 1 2 3 4 5 

17. Si tengo una opinión formada no presto mucha atención a 

los argumentos de los demás. 
1 2 3 4 5 

18. A veces sufro más con las desgracias de los demás que 

ellos mismos. 
1 2 3 4 5 

19. Me siento feliz con sólo ver felices a otras personas. 1 2 3 4 5 

20. Cuando alguien tiene un problema intento imaginarme 

cómo me sentiría si estuviera en su piel. 
1 2 3 4 5 

21. No siento especial alegría si alguien me cuenta que ha 

tenido un golpe de suerte. 
1 2 3 4 5 

22. Cuando veo que alguien recibe un regalo no puedo reprimir 

una sonrisa. 
1 2 3 4 5 

23. No puedo evitar llorar con los testimonios de personas 

desconocidas. 
1 2 3 4 5 

24. Cuando conozco gente nueva me doy cuenta de la 

impresión que se han llevado de mí. 
1 2 3 4 5 

25. Cuando mis amigos me cuentan que les va bien no le doy 

mucha importancia. 
1 2 3 4 5 

26. Encuentro difícil ver las cosas desde el punto de vista de 

otras personas. 
1 2 3 4 5 

27. Entender cómo se siente otra persona es algo muy difícil 

para mí. 
1 2 3 4 5 

28. No soy de esas personas que se deprimen con los 

problemas ajenos. 
1 2 3 4 5 

29. Intento comprender mejor a mis amigos mirando las 

situaciones desde sus perspectivas. 
1 2 3 4 5 

30. Me considero una persona fría porque no me conmuevo 

fácilmente. 
1 2 3 4 5 

31. Me doy cuenta cuando las personas cercanas a mí, están 

especialmente contentas sin que haya contado el motivo. 
1 2 3 4 5 
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32. Me resulta difícil ponerme en el lugar de personas con las 

que no estoy de acuerdo. 
1 2 3 4 5 

33. Me doy cuenta cuando alguien intenta esconder sus 

verdaderos sentimientos. 
1 2 3 4 5 

 

 

 

Anexo 2: Cuestionario para la entrevista a personal psicólogo del Centro 

emergencia mujer (CEM) 

 

 Cuestionario para CEM  

1. Desde su experiencia, ¿cómo calificaría la forma en que los efectivos 

policiales interactúan con las víctimas de violencia familiar? 

 

2. ¿Qué características o conductas consideran que reflejan mayor empatía en 

los efectivos policiales al atender estos casos? 

 

3. ¿Qué situaciones o conductas observan que limitan la capacidad de los 

policías para mostrar empatía hacia las víctimas? 

 

4. ¿Qué tipo de capacitación o apoyo considera que sería útil para mejorar los 

niveles de empatía en los policías? 

 

5. En su opinión, ¿cómo puede el trabajo conjunto entre los CEM y la policía 

fortalecer la atención empática hacia las víctimas? 
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Anexo 3: Cuestionario para entrevista a efectivo policial comisaria de Ica  

 

Entrevista a efectivo policial Comisaria De Ica 

 

1. ¿Cómo describiría su experiencia al atender a víctimas de violencia 

contra la mujer en el contexto de su trabajo policial? 

 

2. ¿Qué estrategias utilizan para entender y atender emocionalmente las 

necesidades de las víctimas durante su intervención? 

 

3. ¿Qué desafíos enfrenta al intentar demostrar empatía hacia las víctimas 

en situaciones de violencia familiar? 

 

4. ¿Qué tipo de preparación o formación considera necesaria para mejorar 

sus habilidades empáticas en el trabajo? 

 

5. ¿Cómo percibe el impacto de la empatía en la calidad del servicio que 

ofrece a las víctimas? 
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Anexo 4: Cuestionario a víctima de violencia física contra la mujer  

 

Entrevista a víctima de violencia Mujer 

 

1. ¿Cómo describiría el trato recibido por los efectivos policiales al momento 

de denunciar su situación de violencia? 

 

2. ¿Qué tan escuchada se sintió cuando compartió su experiencia con los 

policías que atendieron su caso? 

 

3. ¿Qué acciones o comportamientos específicos de los policías le hicieron 

sentir apoyada o comprendida? 

 

4. ¿Qué aspectos del trato policial cree que podrían mejorar para brindarle 

una mejor atención en casos como el suyo? 

 

5. ¿Cómo percibe la sensibilidad de los policías hacia la gravedad y el 

impacto emocional de su situación? 
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Anexo 5: Cuestionario a abogado de la defensoría municipal del Niño y 

adolescente 

 

Entrevista a trabajador DEMUNA  

 

1. Desde su experiencia, ¿cómo calificaría la forma en que los efectivos 

policiales interactúan con las víctimas de violencia familiar? 

 

2. ¿Qué características o conductas consideran que reflejan mayor empatía en 

los efectivos policiales al atender estos casos? 

 

3. ¿Qué situaciones o conductas observas que limitan la capacidad de los 

policías para mostrar empatía hacia las víctimas? 

 

4. ¿Qué tipo de capacitación o apoyo considera que sería útil para mejorar los 

niveles de empatía en los policías? 

 

5. En su opinión, ¿cómo puede el trabajo conjunto entre su institución y la 

policía fortalecer la atención empática hacia las víctimas? 
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